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Término del artículo 113: 30 de abril de 2004

SUMARIO: Tarea desarrollada por la Facultad de
Medicina de la Universidad Nacional de
Tucumán, en el marco del programa nacional Re-
mediar. Expresión de beneplácito. Alvarez (R.T.).
(1.304-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Roque T. Alvarez, por el que se expresa
beneplácito por la tarea que la Facultad de Medici-
na de la Universidad Nacional de Tucumán viene
desarrollando en el marco del programa Remediar;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Oscar F. González. – Roberto R. Costa. –
Francisco N. Sellarés. – Gladys A.
Cáceres. – Josefina Abdala. – Hugo R.
Cettour. – Marta S. De Brasi. – Susana
E. Díaz. – Eduardo D. J. García. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Nélida M.
Mansur. – Silvia V. Martínez. –
Lucrecia Monti. – Aldo C. Neri. – Marta

L. Osorio. – María F. Ríos. – Alicia E.
Tate. – Francisco A. Torres.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la tarea que la Facultad de
Medicina de la Universidad Nacional de Tucumán
viene desarrollando en el marco del programa na-
cional Remediar, enseñando a los profesionales a
cumplir con la guía internacional de la buena pres-
cripción en materia de medicamentos.

Roque T. Alvarez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Roque T. Alvarez, por el que se expresa
beneplácito por la tarea que la Facultad de Medici-
na de la Universidad Nacional de Tucumán viene
desarrollando en el marco del programa Remediar.
Luego de su estudio resuelve despacharlo favora-
blemente.

Marta L. Osorio.


